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Entre diciembre de 2023 y mayo de 2024, más de 200 jóvenes se han evadido de las unidades de atención del SRPA en 
Bogotá. Incendios, amotinamientos y fugas han sido una constante. Las explicaciones a ello son múltiples: un alto 
porcentaje de jóvenes mayores de edad que cumplen sanciones privativas de la libertad en el SRPA sin que exista un 
modelo de atención acorde a sus características y necesidades, presencia en las unidades de atención de jóvenes con 
experiencia pandillera que llevan los problemas de sus contextos territoriales a las unidades de atención, venta y 
consumo compulsivo de sustancias psicoactivas, solidificación de una visión peligrosista de las y los jóvenes entre los 
operadores del ICBF, uso excesivo del encierro como mecanismo de control, falta de opciones de formación técnica y 
opciones de inclusión económica, ausencia de estrategias de trabajo con familias, fragilidad de la infraestructura física 
como consecuencia del abandono y la falta de inversión.
Hoy existe sobreoferta de cupos en las unidades de atención del SRPA. Las unidades de atención operan con el 30% de 
su capacidad instalada. Esto debería permitir que el ICBF organizara mejor los servicios, pero no es así. No existe 
separación entre mayores y menores de 18 años, ni entre jóvenes según la fase del proceso de atención en que se 
encuentren, el seguimiento que hacen las autoridades judiciales a la sanción es casi inexistente, no existe atención 
especializada según los tipos de delito, y la baja oferta de entidades dispuestas a fungir como operadoras del ICBF para 
el acompañamiento de las sanciones, hace cada vez más escasos recursos como la calidad en el servicio y la 
experiencia de los profesionales que integran los equipos de atención. 
En 2013, el Distrito comenzó a implementar el Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa y, a pesar de sus 
indicadores de éxito (5% de reincidencia y 94.3% de satisfacción de las víctimas con la atención).
El Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa es la principal estrategia con que cuenta Bogotá para hacer frente al
delito juvenil y adolescente. Su construcción ha sido paulatina y ha estado demarcada por la generación de capacidades 
institucionales, la capacitación de las autoridades y de los equipos de atención, y por supuesto, por la complejidad de las 
conductas que han sido objeto de atención.
Al dar continuidad a las estrategias de atención en curso y ampliar el número de casos atendidos, se parte de asumir que 
estas cuentan con respaldo de las autoridades del SRPA y que están interesadas en darle sostenibilidad a los logros 
alcanzados por el Programa y sus estrategias complementarias; se espera poner a disposición de las autoridades una 
mayor capacidad de atención en el entendido que ello bajará el número de ingresos a las unidades de atención del SRPA
y permitirá organizar mejor los servicios del SRPA en la ciudad.
Al propender por el diseño y puesta en marcha de nuevas rutas de atención especializada (violencia intrafamiliar y delitos 
acaecidos en el contexto educativo) se parte de asumir que si se atiende de manera especializada a la complegidad de 
los casos, será dable quebrar carreras delictivas, atenuar factores de riesgo, fortalecer factores protectores, incentivar la 
desistencia delictiva y apoyar a las y los adolescentes y jóvenes en la construcción de iniciativas de vida lejos del delito.
Respecto a la atención de las sanciones se aspira a diseñar e implementar un Centro de Atención Especializada Pre-
egreso, una sede del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa, una sede de la Escuela Taller de Bogotá yun 
espacio de atención de la Estrategia de REintegro Familiar y Atención en el Egreso; para prevenir la declaratoria de un 

7 Bogotá Camina Segura
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Etapa del proyecto Inversión Ejecución
Tipo de proyecto Asistencia técnica

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 14-Junio-2024, REGISTRADO el 14-Junio-2024         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Objetivo estratégico 01 Bogotá avanza en su seguridad
Programa 04 Servicios centrados en la justicia
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4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
El presente proyecto de inversión busca aportar en la resolución de las principales problemáticas que afectan el SRPA en 
Bogotá; dichas problemáticas han sido identificadas por las entidades que convergen en el Comité de Coordinación Distrital
de Responsabilidad Penal Adolescente (decreto 420 de 2018), la experiencia derivada de la implementación del Programa 
Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa y por diversos profesionales en el marco de foros y seminarios.
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posible daño antjurídico por el no uso del 100% del equipamiento se cuenta con que el ICBF habilite a la SDSCJ para 
atender adicionalmente tres tipos de sanción no privativa de la libertad (prestación de servicios a la comundad, libertad 
asistida e internación en medio semicerrado).
Adicionalmente, se cuenta con el interés de las comunidades para hacer uso de las oportunidades de  acceso a la 
educación formal (primaria y bachillerato flexibles), formación en oficios, exploración artística y cultural y proyección 
comunitaria, en el el entido que tienen interés en prevenir la vinculación, utilización o instrumentalización de adolescentes
y jóvenes en actividades delictivas.
Al trabajar con las autoridades del SRPA se aspira a acrecentar el conocimiento de la justicia restaurativa y la justicia 
terapéutica, estandarizar la remisión de los casos en el marco de la ejecución de la sanción y consolidad el modelo de 
seguimiento judicial en audiencia. Se espera que todos y todas asistan y se permitan incorporar los aprendizajes de las 
capacitaciones a su práctica.

1
Objetivo general

" Fortalecer las capacidades de programas especializados que aborden las características y necesidades 
específicas de los actores involucrados en el fenómeno de la delincuencia juvenil desde el enfoque restaurativo

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

El presente proyecto de inversión busca fortalecer y ampliar las capacidades de atención del Programa Distrital de 
Justicia Juvenil Restaurativa y sus estrategias complementarias (Programa para la Atención y Prevención de la Agresión 
Sexual PASOS, Programa de Seguimiento Judicial al Tratamientode Drogas y EStrategia de Reintegro Familiar y 
Atención en el Egreso). Adicionalmente se aborda la creciente complejidad que evidencian la violencia intrafamiliar y los 
delitos que acontecen en el ámbito escolar, se amplían las estrategias de mitigación del consumo de sustancias 
psicoactivas, se ofrecen a las autoridades judiciales mejores opciones de atención y seguimiento a las sanciones 
privativas y no privativas de la libertad, se generarán condiciones para que las y los adolescentes y jóvenes cuenten con 
oportunidades para desarrollar proyectos de vida autónomos y sostenibles en el marco de la legalidad, y se amplían las 
estrategias de prevención de la utilización e instrumentalización de adolescentes y jóvenes en la comisión de delitos.

La inclusión de los programas de justicia restaurativa y justicia terapéutica en el Plan Nacional de Política Criminal 2021-
2025, la Política Nacional de Drogas 2023-2033 y la Política Pública Nacional de Justicia Juvenil Restaurativa hace 
necesario contar con protocolos e instrumentos que estandaricen la remisión de casos y el seguimiento judicial en 
audiencia. Para este fin, se movilizarán estrategias de capacitación y entrenamiento con las autoridades judiciales y 
administrativas del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes -SRPA-.

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

3

Diseñar e implementar el

Mantener el

Diseñar e implementar

por ciento

por ciento

programa

 100.00

 100.00

 1.00

de nuevas rutas de atención del Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa
de los programas y estrategias implementadas para la atención en el marco
del SRPA y el fortalecimiento de las capacidades comunitarias para la 
convivencia y la prevención del delito
de atención integral en equipamientos relacionados con el Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Fortalecer la capacidad del SRPA para responder de manera integral a los delitos con enfasis en delitos 
sexuales, violencia intrafamiliar y delitos en el contexto escolar
Ampliar correspondencia entre procesos de atención, características y necesidades de los adolescentes y 
jóvenes que afecta el cumplimiento de la finalidad pedagógica y restaurativa del SRPA.

1

2

Objetivo(s) específico(s)

 3Versión 08-JULIO-2024         del

137 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y JusticiaEntidad
8231Proyecto Ampliación de las capacidades del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa en Bogotá D.C.

Descripción
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6. OBJETIVOS
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

4

5

Diseñar e implementar

Diseñar e implementar

estrategia

estrategia

 1.00

 1.00

de acompañamiento a jóvenes sancionados con medidas no privativas de la
libertad en el marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente
de construcción conjunta de protocolos o procedimientos que estandaricen 
la remisión de casos a los programas de justicia restaurativa y terapéutica

Ordenes de prestación de servicio

Convenios

Insumos,dotaciones, maquinaria y otros

Aportes generales al sistema de riesgos 
laborales públicos
Otra maquinaria para usos generales y sus 
partes y piezas
Máquinas herramientas y sus partes, piezas y 
accesorios
Radiorreceptores y receptores de televisión; 
aparatos para la grabación y reproducción de 
sonido y video; micrófonos, altavoces, 
amplificadores, etc.
Somieres, colchones con muebles, rellenos o 
guarnecidos interiormente con cualquier material,
de caucho o plásticos celulares, recubiertos o no
Artículos de deporte

Comercio al por menor de libros, periódicos, 
revistas y artículos de papelería en 
establecimientos especializados
 servicios de transporte terrestre local regular de 
pasajeros
Servicios de seguros por accidentes personales

Servicios especializados de limpieza

Servicios de confección de artículos con 
materiales textiles
Servicios ejecutivos de la administración pública

Otros servicios de la administración pública n.c.p.

Servicios de la administración pública 
relacionados con la educación

 0  13,454  16,738  15,589  0

 0  2,800  1,200  1,200  0

 0  7,204  5,635  6,898  0

 35  0  0  0  0

 702  0  0  0  0

 24  0  0  0  0

 80  0  0  0  0

 250  0  0  0  0

 70  0  0  0  0

 35  0  0  0  0

 335  0  0  0  0

 15  0  0  0  0

 20  0  0  0  0

 290  0  0  0  0

 942  0  0  0  0

 496  0  0  0  0

 287  0  0  0  0

2024MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $3,581  $23,458  $23,573  $23,687  $74,299

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 45,781

 5,200

 19,737

 35

 702

 24

 80

 250

 70

 35

 335

 15

 20

 290

 942

 496

 287

Total
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Código Descripción localización
Distrital77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Estudio

Resolución 44/25 Convensión sobre los Derechos 
del Niño.
Resolución 40/33 Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la Administración de Justicia de 
Menores, ¿Reglas de Beijing¿.
Resolución 45/112 Directrices de las Naciones 
Unidas para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil  "Directrices de RIAD"
Resolución 45/110 Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas 
de la Libertad "Reglas de Tokio".
Resolución 45/113 Reglas de las Naciones Unidas 
para la protección de los menores privados de 
Libertad.
Ley 906 de 2004 Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Penal
Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código 
de la Infancia y la Adolescencia.
Ley 1453 de 2011 Por medio de la cual se reforma 
el Código Penal, el Código de Procedimiento 
Penal, el Código de Infancia y Adolescencia
Ley 1709 de 2014 Por medio de la cual se 
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, 
de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de 1985 y se 
dictan otras disposiciones.
Ley 1751 de 2015 Por medio de la cual se regula 
el derecho fundamental a la salud y se dictan otras
disposiciones.

 Asamblea General de las Naciones Unidas.

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas

Asamblea General de las Naciones Unidas.

Asamblea General de las Naciones Unidas.

Asamblea General de las Naciones Unidas.

Congreso de la República de Colombia.

Congreso de la República de Colombia.

Congreso de la República de Colombia.

Congreso de la República de Colombia.

Congreso de la República de Colombia.

Nombre entidad estudio

20-11-1989

14-12-1990

14-12-1990

14-12-1990

14-12-1990

31-08-2004

08-11-2006

24-11-2011

20-01-2014

16-02-2015

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2024

2025

2026

2027

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 8,034,649

 8,101,412

 8,168,421

 8,235,512

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Descripcion

Población en general

Población en general

Población en general

Población en general
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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11

12

13

Estudio

Ley 1878 de 2018 Por medio de la cual se 
modifican algunos artículos de la Ley 1098 de 
2006, por la cual se expide el Código de la Infancia
y la Adolescencia, y se dictan otras disposiciones.
Documento CONPES 4089 Plan Nacional de 
Política Criminal 2022-2025
Política Nacional de Drogas 2023-2033

Congreso de la República de Colombia.

Consejo Nacional de Política Económica y 
Social - DNP
Ministerio de Justicia y del Derecho

Nombre entidad estudio

09-01-2018

06-06-2022

11-09-2023

Fecha estudio

Ninguna
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 555 de 2021

IDENTIFICACION

Sin asociar
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Nombre

Teléfono(s)

IVÁN ARTURO TORRES ARANGUREN    

3779595

Area DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE    
Cargo DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD
Correo ivan.torres@scj.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI

POT - Decreto 555 de 2021
6. Reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y cuidador.

Consolidación de una red de nodos de equipamientos urbanos y rurales para promover mayor cobertura de prestación 
de servicios sociales con criterios de multifuncionalidad.

EFC
3. Programa Vitalidad y cuidado

4. Subprograma de promoción de áreas de servicios sociales para el cuidado
4. Subprograma de promoción de áreas de servicios sociales para el cuidado
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CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El PROYECTO SE VIABILIZA POR CUANTO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA EL BANCO 
DISTRITAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y SE ENMARCA EN EL PLAN DE DESARROLLO VIGENTE

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 14-JUN-2024

JOHN ALEXANDER HINCAPIE RUEDA

3779595

Area Oficina Aseosra de Planeación
Cargo Jefe Oficina Asesora de Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo alexander.hincapie@scj.gov.co
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